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GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS ISLAS BALEARES.

Oráen público.—Habiendo llegado á mi 
noticia qoe el servicio de los carroages des
tinados b la conducción de viageros en es
ta isla se ajusta únicamente al interes par
ticular de las empresas ó dueños de los 
mismos faltcindose así á las prescripciones 
del reglamento de 13 de Mayo de 1857 y 
disposiciones dictadas con posterioridad, y 
no podiendo permitir estos abusos: he re
suelto se inserten de nuevo como se veri
fica á continuación, el reglamento y Rea
les órdenes espedidas para su debida inte
ligencia y observancia, encargando á los 
señores Alcaldes dispongan lo conveniente 
ó fin do que en las administraciones de 
aquellas empresas se mantenga constante
mente fijadas dichas disposiciones, hacien
do numerar los asientos y que se anuncien 
en la forma conveniente las tarifas asi de 
los asientos de las diligencias, como de to
dos los demas carroages que recorren con 
viajeros cualesquiera de las carreteras men
cionadas; en el concepto de qoe así los in
dicados Sres. Alcaldes, como la fuerza de 
la guardia civil y empleados del cuerpo de 
vigilancia pública quedan encargados res
pectivamente de qoe se cumpla como cor
responde dándome parte inmediatamente 
da las infracciones que noten para imponer 
el oportuno correctivo. Polma 19 de Abril 
de (866.—Primitivo Seriñb.

REAL DECRETO.

Conformándome con lo propuesto por el 
Ministro de la Gobernación, de acuerdo 
con la Sección de Gobernación y Fomento 
del Consejo Real, vengo en aprobar el ad
junto Reglamento para el servicio de los 

carruajes destinados á la conducción de 
viajeros.

Dado en Palacio á 13 de mayo de 
1857.=Esta rubricado de la Real mano. 
m EI Ministro de la Gobernación, Cándi
do Nocedal.

REGLAMSNTO
PARA EL SERVICIO DE LOS CARRUAJES

DESTINADOS

Á LA CONDUCCION DE VIAJEROS.

Artículo L° No podré destinarse en 
lo sucesivo carruaje alguno á la conducción 
de viajeros sin que preceda licencia del 
Gobernador de la provincia en que esté 
domiciliada la empresa.

Art. 2.° Luego que esta lo solicite, 
dispondrá el Gobernador que un perito, 
asistido por un Inspector especial de vigi
lancia en Madrid, ó por un Inspector ó 
Comisario en las demas capitales, ó un de
legado de ¡a misma autoridad superior ci
vil en las poblaciones subalternas, reco
nozca el carruaje para cerciorarse de que 
está construido con solidez y ofrece las 
condiciones necesarias para la seguridad y 
comodidad de los viajeros; debiendo tener 
presente al hacer el reconocimiento:

l.° Que el máximum de la altura des
de el suelo hasta lo mas elevado de la vaca 
ha de ser de tres metros en los carruajes 
de cuatro ruedas, podiendo aumentarse con 
10 centímetros si tienen cabriolé, y de dos 
metros 60 centímetros en los de dos rue
das.

2 .° Que entre la parte anterior y su
perior del carruaje y la banqueta del copé 
deberá haber una distancia de 35 centíme
tros.

3 .° Que cada asiento debe tener por 
lo ménos una anchura de 48 centímetros; 
que este mismo espacio ha de mediar en
tre las arquillas, y que la altura de estas, 
incluso el almohadón, no puede esceder de 
40 centímetros.

4 .° Qoe desde el pesebrón hasta el te
jadillo ha de medirse un metro y 40 cen
tímetros.

5 .0 Que la ber’ina y el interior han de 

tener una portezuela á cada lado, con su 
correspondiente estribo.

6 .° Que los ejes han de ser de hierro 
forjado, empanados y de buena calidad.

Y 7.° Que los carruages no han de te
ner secretos.

Art. 3.° El perito estenderá una cer
tificación en que conste la altura, largo y 
ancho del carruaje, las dimensiones de to
das sus piezas, la materia de que están 
construidas, los asientos que puede conte
ner cómodamente y los limites y forma que 
para evitar vuelcos debe darse á la carga, 
la cual ha de regularse por el número de 
viajeros que admita el coche y caballerías 
que lo arrastren; declarando bajo su res
ponsabilidad si, según las reglas del arte, 
puede aquel destinarse sin peligro al ser
vicio del público. El Inspector ó Comisario 
autorizará con su firma el certificado.

Los derechos que devengue el perito se- ; 
rán de cuenta de la empresa, la cual po
drá también nombrar otro que en su re
presentación asista al reconocimiento.

Art. 4.° El gobernador, con presencia 
del resultado dsl reconocimiento, concede
rá ó negaiá la licencia, y en el primer ca
so remitirá á las autoridades superiores 
civiles de todas las provincias que debe 
recorrer el carruaje, copia testual de la 
certificación espedida por el perito con 
espresion del número del carruaje, para 
que puedan disponer su comprobación 
cuando lo estime conveniente. De todas es
tas licencias se llevarán registros circuns
tanciados en los gobiernos de provincia.

Art. 5.° Los carruajes pertenecientes 
á una empresa tendrán numeración corre
lativa, y en ambos lados llevarán escrito 
en pirte visible el nombre de aquella, y 
el número del coche en caractéres de 20 
centímetros.

Art. 6.° Las empresas se sujetarán á 
las condiciones que se les impongan en la 
licencia según la declaración del perito, 
por lo tocante al número de asientos que 
puedan admitir y á la forma y límites de 
la carga.

Art. 7.° En ningún caso se permitirá 
que se pongan objetos fuera de la vaca, 
ni que esta sobresalga de la caja roas que 
lo precisamente necesario en los carruajes 

cuya estructura lo exija y dentro de los lí
mites prefijados por el perito.

Art. 8.° Todo carruaje público desti
nado á la conducción de pasajeros de un 
punto á otro del reino llevará precisamen
te torno, plancha y ata-ruedas. Tendrá 
también en la parte posterior un aparato 
destinado á contenerlo cuando baya nece
sidad de hacer alto en las subidas.

Art. 9? En la parte mas elevada y 
anterior de los carruajes tendrán un farol 
de reverbero, que deberá estar encendido 
desde el anochecer hasta que amanezca.

Art. 10. Los asientos estarán nume
rados: no se admitirá en las localidades 
mayor número de personas de las que les 
estén designadas. Las empresas fijarán con 
anticipación las reglas y precio que han de 
regir para la admisión de niños.

Art. I!. Ni en las administraciones, 
ni en medio del camino podrán admitirse 
pasageros que no presenten la cédula do 
vecindad correspondiente.

Art. 12. Las administraciones llevarán 
un registro en que consten los nombres y 
destino de los viajeros y los bultos que se 
conducen en cada espedicion ó viage.

Art. 13. Los conductores y mayorales 
llevarán una hoja de ruta ton iguales asien
tos y anotarán en ella los viageros que re
ciban en el camino.

Art. 14. En los billetes que se entre
guen ó los viageros se espresarán con cla
ridad y precisión los derechos y obligacio
nes que les correspondan.

Art. 15. Los que habiendo tomado 
uno ó mas asientos observasen que faltan 
cristales en las ventanillas, ó notaren algún 
otro defecto de esta especie, podrán recla
mar que se corrija, y las empresas estarán 
obligadas á verificarlo en el acto. Los des
perfectos ocasionados en el tránsito, serán 
subsanados en el primer punto de parada 
en que sea posible á costa de la empresa ó 
del que los hubiere ocasionado.

Art. 16. En todas las administiacio
nes estarán fijados á la vista del público 
cuadros en que consten detallada y espli- 
citamente los precios de las localidades pa
ra los pueblos de las carreras, los puntos 
de parada, su duración y la de los relevos 
de tiros y el tiempo que ha de correr cada 
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uno de estos.
Art. 17. No podrán alterarse los pre

cios de las localidades sin anunciarlo con la 
anticipación de veinte dias al méncs por 
medio de los periódicos y de avisos fijados 
con igual anticipación en las administra
ciones.

Art. 18. Tampoco podrán los conduc- 
toresómayorales detener los carruages en 
los puntos de parada mas ni ménos tiempo 
del que esté anunciado, á no exigirlo cir
cunstancias graves é imprevistas.

Art. 19, Las empresas darán aviso 
anticipado á los gobernadores y á los co
mandantes de la Guardia civil de las pro
vincias de la línea, de las variaciones que 
hicieren en las horas de entrada y salida 
de ios carruages, á fin de que puedan adop
tarse las medidas convenientes para la se
guridad de los viajeros.

Art. 20. Los carruages que hagan el 
servicio de una misma línea, no podrán 
adelantarse unos á otros sino cuando los 
que caminaban primero so detengan para 
mudar tiros ó con cualquier otro objeto.

Art. 21. Queda prohibido que los de
lanteros hagan el servicio por mas de veio- 
ticuatro horas seguidas.

Art. 22. Se prohíbe igualmente que 
se admitan para este ejercicio mozos me
nores de 16 años.

Art. 23. No podrán las empresas ad
mitir mayorales ó delanteros sin que estos 
acrediten su buena vida y costumbres por 
medio de certificados del alcalde ó emplea
dos de vigilancia de su domicilio, si los 
hubiere. Dichos documentos deberán con
servarse por las empresas para los fines 
que puedan convenir.

Art. 24. Tampoco podrán destinarse 
al servicio do los carruages públicos caba
llerías que no estén domadas y acostum
bradas al tiro.

Art. 25. Se prohibe á los mayorales y 
delanteros que abandonen simultáneamente 
sus asientos ú ocupen otros distintos de los 
que les están señalados, asi como el salirse 
con los carruages fuera do la carretera.

Art. 2G. Solo á las personas encarga
das de la conducción del carruage se les 
permitirá situarse en el pescante. Escep- 
túanse los guardias civiles de servicio en 
los caminos, que podrán colocarse al la
do del conductor cuando fuere preciso.

Art. 27. En todo carruage público ' 
deben admitirse los guardias civiles de ser
vicio en las carreteras, siempre que hu
biere asientos desocupados y cuando á jui
cio de los mismos lo exija la seguridad de 
los viageros.

Art. 28. Siempre que se encuentren 
dos carruages, tomarán la derecha cedién
dose la izquierda y dejándose libre res
pectivamente la mitad de la carretera á lo 
ménos.

Art. 29. Siempre que fuere robado ó 
se haya intentado robar un carruage, el 
encargado principal de su conducción lo 
pondrá en conocimiento de la primera pa
reja de la guardia civil ó del primer pues
to de esta fuerza que hubiere en la carre
tera, sin perjuicio do dar parte al alcalde 
de la población mas inmediata.

Art. 30. Ni las empresas ni los con
ductores podrán llevar en los carruages 
cantidades de dinero ó efectos públicos que 
escodan de 20,000 reales sin ponerlo, 
cuando ménos con veinticuatro horas de 
anticipación, en conocimiento del gefe de 
la guardia civil ó de la autoridad guberna
tiva.

Art. 31. En todas las administracio
nes y en ios puntos do parada que designen 
los gobernadores de provincia, habrá cua
dernos foliados y rubricados por el alcalde 
á disposición de los viageros para que pue
dan anotar las quejas que tuvieren de las 

empresas ó sus dependientes. Las autori
dades locales, los empleados de vigilancia 
y las guardias civiles examinarán los es- 
presados cuadernos, y trasmitirán á la su
perioridad sus observaciones.

Art. 32. Los peritos que falten á la 
exactitud en las certificaciones de recono
cimiento, ocultando ó disimulando los de
fectos de los carruages, ú omitiendo al
guna de las reglas que deben observarse 
para que la carga por su volúmen, peso ó 
colocación no ocasione vuelcos, serán pues
tos á disposición de los tribunales, á fin de 
que sean juzgados con arreglo al código 
penal.

Art. 33. Cuando un carruage nuevo, 
ó que pueda considerarse como nuevo, se 
pusiese en camino sin que preceda la li
cencia de la autoridad, será detenido al 
terminar su viage y remitido á costa de 
la empresa al domicilio de esta, único 
punto en que pueden hacerse los recono
cimientos policiales, sin que se le permita 
llevar carga ni pasageros, á cuyo efecto se 
colocarán en el dos guardias civiles. La 
empresa satisfará ademas la multa de 8D 
reales que le impondrá el gobernador de 
la provincia en que se verifique la de
tención.

Art. 3L La admisión de pasageros 
sin la correspondiente cédula de vecindad, 
será castigada con la multa de 80 reales, 
salvo los procedimientos que correspondan 
cuando la persona admitida fuere sospe
chosa ó esté reclamada por los tribunales ó 
autoridades.

Art. 35. Las domas infracciones de 
este reglamento serán castigadas guberna
tivamente por los gobernadores de las pro
vincias ó los alcaldes de los pueblos con 
multas que no bajen de 10 reales ni esco
dan de 80, las cuales serán satisfechas por 
el administrador mas inmediato cuando re
caigan sobre la empresa, ó en su defecto 
por el conductor quien tendrá derecho al 
reintegro cuando la contravención no hu
biere sido cometida por el mismo.

Art. 36. Ademas serán responsables 
las empresas y sus dependientes de los per
juicios ocasionados á particulares con las 
referidas infracciones.

Art. 37. En todas las administraciones 
de carruages públicos habrá un ejemplar 
de este reglamento, del cual deben estar 
provistos igualmente los conductores, que 
tendrán obligación de exhibirlo á los via- 
geros siempre que les requieran para ello.

Art. 38. El inspector especial de vi
gilancia encargado en Madrid de este ser
vicio y un inspector ó comisario en las ca
pitales de provincia, asistían por si mis
mos, y en caso de imposibilidad por medio 
de sus dependientes á la hora y puntos de 
salida y llegada de los carruages, para en
terarse de las quejas de los viageros y de 
la manera en que se cumple lo mandado.

Art. 39. Los mismos empleados exa- I 
minarán escrupulosamente los carruajes an- 
tignos, y si hubiere alguno qne por su es
tado ó construcción no ofrezca seguridad ó 
adolezca de defectos cuya corrección sea 
necesaria, lo pondrán en conocimiento del 
gobernador, quien dispondrá que se proce
da sin demora al reconocimiento y á lo de
mas que corresponda.

Art. 40. Los gobernadores de las pro
vincias, los Alcaldes, los empleados de vi
gilancia, y la guardia civil cuidarán con es
pecial esmero de la observancia de este re
glamento.

Aprobado por S. M. en real decreto 
de esta fecha.—Medrid 13 de mayo de 
1857.—Nocedal.

Mmxsuño de la Gobernación.—Orden 
público.—Negociado l.°—Escmo. Señor: 
Enterada la Reina (Q. D. G.) de la comu-^

mcacion de V. E. de 23 de mayo próxi- refiere él artículo anterior, se dará
mo pasado y conformándose sustancialmen
te con lo propuesto en ella, se ha dignado 
aprobar la adjunta instrucción que deberá 
observar la guardia civil, á fin de coope
rar á que se cumpla el reglamento para 
el servicio de carruajes públicos destinados 
á la conducción de viajeros á que se refie
re el Real decreto de 13 del mismo mes de 
mayo. De órden de S. M. lo digo á V. E. 
para su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 18 de junio de 1857.—Nocedal. 
Escmo. Sr. Inspector general de la guar
dia civil. ‘

Instrucción que deberá observar la guar
dia civil á fin de cooperar á que se cumpla 
el reglamento para el servicio de carruages 
públicos destinados á la conducción de via
geros aprobado por S. M. en Real decreto 
de 13 de mayo último.

Artículo 1.” La guardia civil cuidará 
de la egecucion del reglamento para el 
servicio de los carruages destinados á la 
conducción de viageros.

I .° Disponiendo por sí lo que corres
ponda en los casos que se determinan en 
estas instrucciones.

2 .° Dando conocimiento á las autori
dades de las infracciones que se cometan 
en aquellos casos, y de lo que en su con
secuencia hubiere egecotado, así como de 
las demas que notare, para que puedan ser 
debidamente corregidas.

Art. 2.° La guardia civil obrará por 
sí on los casos y en la forma siguiente:

l .° Siempre que observare que un car
ruage lleva objetos fuera de la vaca, hará 
que se descarguen, si aquel estuviese en 
poblado, y si se hallase en despoblado dis
pondrá que esta operación se verifique en 
el primer pueblo ó administración en que 
hiciere parada.

2 .° Cuando bajen los coches una pen
diente sin hacer uso de la plancha ó del 
torno, obligará al mayoral á que cumpla 
lo prevenido.

3 .° También obligará á los mayorales 
á que enciendan el farol una vez anoche
cido, en caso de que no cumplan lo dis
puesto en el art. 9.° del reglamento.

4 .° Cuando notare ó se le hiciere no
tar por la empresa ó por lo< viageros al
gún desperfecto en los carruages, hará que 
se subsane en el primer punto que fuere 
posible, solicitando la intervención de la 
autoridad en caso de que los obligados á 
pagar su coste se negasen á ello.

5 .° Si observare ó se le hiciere obser
var que en cualquier punto se enganchan 
caballerías sin domar ó no acostumbradas 
al tiro, dispondrá bajo su responsabilidad 
que se desenganchen.

6 .° No permitirá que bajo el preteslo 
de subir cuestas ú otro alguno dejen, el 
mayoral, zagal ó delantero los puestos que 
les están asignados, ni se coloquen en otros 
diferentes, toda vez que debe ir siempre 
uno en el pescante y el delantero en la ca
ballería correspondiente.

7 .° Obligará á los mayorales á que 
vuelvan á la carretera siempre que hu
bieren sacado el carruage de ella, á no ser 
que motivos suficientes les hayan obligado 
á dejarla.

8 .° No permitirá que á la salida de 
los pueblos suba persona alguna á la de
lantera, pescante ó vaca.

9.° Impedirá que un carruage adelante 
al que le precede, ai este no se hallare 
detenido.

, 10. Cuando en cualquier carruage pú
blico encontrare viageros que carezcan de 
cédulas de vecindad ó militares sin pasa
porte procederá en la forma prevenida pa
ra estos casos. •

Art. 3.° . De las infracciones á que se

uim-uiu uiiiviiui, se uara cueM. 
al comandante de provincia, y conocimie 8 
to al inspector general del cuerpo. El pf* 
mero dará también parte al gobernador ? 
la provincia. En los partes se espresaf6 
con especial cuidado la empresa á que cor! 
responda el carruage, el número de esle' 
el nombre del mayoral, y el sitio y díaV 
que se cometió 6 notó la falta. 0

Art. 4.° En los mismos términos sc 
dará parte de todas las demas infracciones 
del reglamento, no mencionadas en el ar
tículo 2.° y respecto de las cuales funcio! 
nos de la guardia civil son de nueva vigj! 
lancia.

Art. 5.° Los comandantes de provin
cia, de sección, de línea y de puesto y |8S 
parejas de servicio en la carretera están 
obligados á vigilar para que se lleve á ege. 
cucion el reglamento.

Art. 6.° Para este objeto solicitarán 
los comandantes de provincia, de los go
bernadores, que les faciliten noticia cir
cunstanciada de las licencias que se espi
dan para el uso de los carruages que nue
vamente se destinen al servicio, con espie- 
sion de las líneas que deben recorrer á 
fin de comunicarlas á los comandantes do 
línea y puestos.

Art. 7. Como medio también de cum
plir los deberes que corresponden á la 
guardia civil en esta materia, cuidará:

l .° De examinar si los carruages, lle
van escrito el nombre de la empresa y el 
número que les corresponde, una vez 
transcurrido el plazo que para cumplimien
to del art. 5.° del reglamento les hubiesen 
señalado los gobernadores de provincia.

2 .° De observar si los mismos llevan 
torno, plancha, gatarruedas.

3 .° De pedir á los mayorales las hojas 
de rula y examinarlas y confrontarlas.

, 4.° De averiguar si en las administra
ciones existen las tablillas ó registros de 
que habla el art. 16 del reglamenta.

5 .° De poner en conocimiento de quien 
corresponda los casos en que las empresas 
cambien las horas de salida de los coches, 
sin dar el aviso anticipado que prescribe el

6 .° De investigar si los delanteros ha
cen el servicio por mas de veinticuatro ho
ras seguidas ó si no llegan á la edad de 16 
años.

1.u De examinar si en las administra
ciones y en poder de los mayorales exis
ten ejemplares de reglamento.

Y 8.° De examinar también los cua
dernos á que se refiere el art. 31 para tras
mitir á la superioridad sus observaciones.

Los comandantes de sección y de línea 
recorrerán una vez al mes cuando menos, 
las administraciones para hacer este exa
men y ver si sc cumplen los aatículos 12 
y 16 del mismo reglamento.

Art. 8.® Solo cuando por circunstan
cias especiales lo aconseje la seguridad de 
los viageros, podrán los guardias chiles 
subir á los cartuages. En este caso, uno 
de ellos ocupará un asiento en la deldute- 
ra ó pescante, al lado del conductor, y el 
otro se situará en el cupé.

En este ó en» la rotonda, si hubiese pues
tos desocupados, podrá colocarse la pareja 
evitando situan-e en la berlina y en el in
terior. En todas ocasiones procurarán que 
las armas no causen desperfectos en el co
che. Aprobada por S. M. en real órden de 
esta fecha. Madrid 18 de junio de 1857. 
—Nocedal.

Mimsterio de la Gobernación.— Orden 
público. —Negociado l.03»El Sr. Ministro 
de la Gobernación dice con esta fecha ol 
Gobernador de la provincia de Valladolid 
lo siguiente:

«He dado cuenta á la Reina (q, D. g.) 
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del espediente instruido en este ministerio, 
con motivo de haber espuesto á V. S., en 
comunicación de 28 do mayo del corriente 
an0. la necesidad de reformar el art. 35 
del reglarnento vigente para el servicio de 
|0S carrnages destinados á la conducción de 
viajeros, en atención a que las penas que 
establece no son suficientes para contener 
las infracciones del artículo <0 del mis
mo, en el cual se manda que los asientos 
de los carruages estén numerados, no ad
mitiéndose en las localidades mayor núme
ro de personas de las que están designa
das; y considerando

primero. Que la pena marcada en el 
art. 3$ del reglamento citado es la misma 
que impone el art. 495 del Código penal á 
los que infringieren los reglamentos rela
tivos A los carruages públicos ó particulares.

Segundo. Que según el 505 del mismo 
Código, en los reglamentos generales ó 
particulares de la Administración que se 
publiquen después de empezar á regir aquel 
no pueden establecerse penas mayores que 
las en él señaladas.

Tercero. Que no es posible, de consi
guiente, hacer la modificación que V. S. 
propone, pues que para ello seria necesa
rio aumentar las multas, traspasando el lí
mite fijado.

Cuarto. Que el art. 495, párrafo dé
cimo cuarto del Código, dice que debe 
aplicarse la pena que establece al que in
fringiere los reglamentos relativos á carrua
ges públicos ó de particulares.

Y quinto. Que esta infracción tanto la 
cometen las empresas ó conductores que 
admiten á los viageros en asientos no mar
cados como los viageros mismos que los ocu
pan, se ha servido S. M. mandar, de con
formidad con el dictamen emitido por la 
Sección de Gracia y Justicia del consejo 
Real en 28 de junio último.

Primero. Que cuando un carruage pú
blico conduzca viageros en cualquier puesto 
que no sea de los numerados, se imponga 
á cada uno de ellos la pena de cuatro duros 
y otra igual a la empresa; entendiéndose 
en este sentido el art. 35 del reglamento 
do 13 de mayo de 1857.

Segundo. Que se haga bajar del car
ruage á los mismos viageros.

Tercero. Que el Gobernador, el Alcal
de ó los guardias civiles que hubiesen des
cubierto la infracción den aviso por el me
dio mas pronto, el telégrafo, si le hay, ó 
el correo, á las autoridades del tránsito que 
haya de recorrer el carruaje, para que le vi
gilen con especial cuidado é impongan las 
mismas penas cuantas veces la falla se repita.

Cuarto. Que se hagan públicas por me
dio de los periódicos oficiales las multas 
que se impongan á las empresas.

Y quinto. Que V. S. cuide de que se 
cumplan estas disposiciones por sus depen
dientes con la mayor exactitud en la parte 
que á cada uno corresponda, castigando 
con rigor los casos de complicidad ó encu
brimiento que ocurriesen, o dando cuenta 
al gobierno cuando para ello fuese necesa
ria su intervención.»

, De Real orden, comunicada por el refe
rí lo Sr. Ministro de la Gobernación, lo 
traslado á V. S. para su inteligencia y efec
tos consiguientes á su cumplimiento. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 27 
de noviembre de 1858.—El Subsecretario, 
JuEn de Lorcnzana=Señor Gobernador 
de la provincia de

Minis'erio de la Gobernación.—Orden 
público. =sNegociado I—E-ntefada la R«i- 
na (q. [). gj de una comunicación dirigi
da á este ministerio por el Gobernador de 
la provincia de Segovia, en que dá cuenta 
de! vuelco que tuvo la diligencia del Norte 
y medio-dia en la madrugada del 25 de ju

lio último, en la tercera revuelta de la 
bajada del puerto de Navacerrada<ocasio
nando la muerte á un niño de tierna edad 
y varias heridas y contusiones á los demas 
pasageros, asi como de accidentes de igual 
naturaleza en atros puntos; se ha servido 
mandar que para evitar la reproducción de 
sucesos tan lamentables, se hagan á V. S. 
las prevenciones siguientes: 1.a Que adop
te V. S. eficaces disposiciones para que 
por los encargados de inspeccionar los car
ruages destinados al servicio del público, se 
egerza la mas esquisita vigilancia para que 
se cumpla en todas sus partes lo mandado 
en el reglamento de 13 de mayo, de 
1857: 2.a Que recuerde lo dispuesto en 
Reales ordenes de 27 de noviembre de 
1858 y 13 de octubre de 1859 para su 
puntual cumplimiento: 3.a Que exiga sin 
contemplación alguna á las empresas de di
ligencias las multas que marca dicho regla
mento y Real órden de 13 de noviembre 
citada, no dejando sin el castigo corres
pondiente ninguna por insignificante que 
sea que cometan sus mayorales conducto
res ó encargados: 4.a Que los inspectores 
ó encargados de vigilar dichos carruajes, es
tén con puntualidad á la hora de entrada 
y salida de ellos en los pontos de parada, 
tanto para oir las quejas de los pasageros 
cuanto para examinar si el peso que lleva 
el carruage en la vaca es el marcado en la 
certificación del reconocimiento de que de
bo ir provisto su conductor: 5.a Que en
cargue V. S. muy especialmente á la guar
dia civil que redoble su vigilancia en las 
carreteras para denunciar cuantas faltas ad
viertan: 6.a Que disponga que en las ad
ministraciones de diligencias esté de ma
nifiesto el espresado reglamento, asi como 
que los mayorales ó conductores vayan 
provistos del ejemplar correspondiente. 7.a 
Que publique en los boletines oficiales se
gún está mandado las correcciones impues
tas por dichas faltas: 8.a Que d¿ conoci
miento al comandante de la guardia civil 
de esa provincia de toda multa que impon
ga y exiga por denuncias que baya hecho 
dicha fuerza para que en fin de cada tri
mestre reclamen la tercera parle y la en
treguen en la dirección general para el uso 
que la misma tenga por conveniente, y 9.a 
Que mire V. S. con especial atención este 
servicio, esponiendo á este ministerio las 
dificultades que enc uentre en «u ejecución. 
De Real órden lo comunico á V. S. 
para los efectos corrcspoudientes. — Dios 
guarde á V. S. mochos años. Madrid 4 de 
setiembre de 1862.—Posada Herrera.— 
Sr. Gobernador de la provincia de Baleares.

Ministerio de la Gobernación.—Subse
cretaría.— Sección de órden público.—Ne
gociado Io. — El reglamento de 13 de ma
yo de 1857 para el servicio de los carrua
ges destinados á la conducción de pasage
ros, y las Reales órdenes posteriores acla
ratorias y recordatorias de sus disposicio
nes no han producido el efecto que era 
de esperar por no haberse desplegado de 
una manera uniforme y constante todo el 
celo y todo el rigor que exigia la puntual 
egecucion de lo mandado. Así al amparo 
de una vigilancia mal egercida cuando mé- 
nos por los agentes subalternos y fiado en 
la invencible tolerancia del público las em
presas han prescindido á menudo del re
glamento sin respeto ni temor á sus pres
cripciones penales por considerarlas, »in 
dada de poca importancia en comparación 
de las ventajas positivas que pueden obte
ner con ciertas infraccioues. Resollados 
de estos abusos han sido en gran parle los 
perjuicios causados nx) pocas veces á los 
viageros no solo con menoscabo en sus in
tereses si no lo que es peor con el riesgo 
y hasta la pérdida de su existencia. Para 

evitar pues hasta donde sea posible la re
producción de semejantes abusos y de sus 
fatales consecuencias ahora que se apro
xima la época en que razones de necesi
dad y de conveniencia dan impulso en la 
Península al movimiento de viageros, la 
Reina (q. D. g.) ha tenido a bien resol
ver que consagrando V. S. un especial 
cuidado á este importante servicio procu
re con lodo rigor y sin consideración de 
ningon género el exacto cumplimiento de 
las prescripciones del mencionado regla
mento; en la inteligencia de que le será á 
V. S. exigida la consiguieete responsabili
dad si por descuido ó falta de celo se die
se lugar en esa provincia á los escesos de 
cuya corrección se trata. Es asi mismo la 
voluntad de S. M. que para el mejor de
sempeño de su cometido tenga V. S. en 
cuenta lo siguiente: l.° El reglamento de 
13 de mayo de 1857 es aplicable á toda 
clase de carruages destinados á la conduc
ción de viageros sea cual fuere su deno
minación, estructura y clase de carreteras 
que recorra: 2.° Los peritos que han de 
proceder al reconocimiento de los carrua
ges con arreglo á lo que dispone el artícu
lo 2.° del citado reglamento, tendrán mu
cho cuidado al estender la certificación á 
que se refiere el art. 3.° de espresar con 
la mayor claridad y de manera que no 
ofrezca ningon género de duda la condi
ción relativa á la forma y límites que ha 
de darse á la carga que se permita al car
ruage á fin de que en cualquier circuns- 
cancia sea fácil la comprobación y se evi
ten las principales causas de los vuelcos. 
3.° Se ejercerá sobre los peritos la mayor 
vigilancia procediendo contra ellos sin 
consideración alguna en el caso espresado 
en el art. 32 del mismo reglamento: 4.° 
Se atenderá también con muy especial cui
dado al exacto cumplimiento de lo dis
puesto en los artículos 12, 13, 14, 16, 
31 y 37 á fin de que tanto los viageros 
como los agentes de la autoridad tengan 
siempre medios fáciles de obtener los datos 
necesarios para sus íe.-pectivas gestiones: 
5.° Se vigilará mucho el cumplimiento del 
artículo 20 asi como el de la Real órden 
de 14 de abril de 1859 cuyas disposicio
nes son de la mayor importancia para evi
tar desgracias: 6.° Ademas de lo dispues
to en el art, 29 siempre que ocurriese 
un siniestro se instruirá una sumaria por 
la autoridad local del pueblo mas inmedia
to procediendo con la mayor brevedad en 
estas diligencias para no causar perjuicio 
con la detención de los viageros y las ac
tuaciones serán remitidas al juzgado cor
respondiente ó al Gobernador de la provin
cia según el caso 7.° Para la aplicación del 
art. 35 del reglamento se estará á lo dis
puesto en la real órden circular de 27 de 
noviembre de 1858 teniendo presente que 
si bien las contravenciones á lo mandado

I en aquel no deben penarse sino con arre
glo al mismo, dado el caso de que la falta 
que se cometa traspase los límites del re- 
gl^menlo, entonces deberá la autoridad su
perior do la provincia, castigarla guberna
tivamente con todo el rigor que le permi
ten sus atribuciones. 8.° Sedará la mayor 
publicidad á las correcciones que se impon
gan en los términos que marcan las reales 
órdenes de 27 de noviembre de 1858, y 13 
de mayo de 1859. 9.° El cumplimiento do 
lo prevenido en los artículos 38 y 39 del 
reglamento es también de la mayor impor
tancia y por consiguiente no debe consen
tirse el mas mínimo descuido á los encar

, gados de prestar el servicio á qne dichos 
í articulas se refieren. De Real órden lo digo 

á V. S. para su conocimiento y fines que 
se indican encargándole que dé publicidad 
á estas disposiciones y que á su vez incul
que á las autoridades lócale?, empleados de 

vigilancia y guardia civil, la mas eserupu- 
-losa exactitud y el mas riguroso celo en el 
-desempeño de este servicio. Dios guarde á 
• V*. S. muchos años. Madrid 9 de abril de 
1863. — Vaamondc.—Sr. Gobernador de 
la provincia de Baleares.

Ministerio de la Gobernacion.=Subse- 
cretaria.=Sección de órden piiblico.—Ne
gociado l.°e=Con frecuencia ha sido pre
ciso recordar el exacto cumplimiento de 
las disposiciones vigentes sobre carruages 
destinados á la conducción de viageros; y 
á la vez ha habido que dictar nuevas y 
mas estrechas prescripciones con el fin de 
coartar en todo lo posible los abusos á que 
induce á las empresas de una parle el de
seo de mayor lucro y de otra la imprevi
sión y aun protección censurable de los 
mismos viageros quienes solo ven una com
placencia que los alhaga satisfaciendo sus 
pretensiones, pero que por lo común tiene 
funestas consecuencias que ellos mismos 
sueleo sufrir y lamentar después. Todo es
to que observa y acontece constantemente 
toma mayores proporciones en la presente 
época del año por el mayor movimiento y 
afluencia de pasageros. En su vista la reina 
se ha servido mandar l.° Que se recomien
de á V. S. la estricta observancia del re
glamento de 13 de mayo de 1857 y dispo
siciones posteriores especialmente la circu
lar de 9 de abril último, en la cual so 
hacian prevenciones espresas respecto á la 
carga que deben llevar los carruages pú
blicos á fin de evitar que sea cscesiva y 
pueda ocasionar siniestros de gravedad. 2.° 
Que reitere V. S. las mas terminantes ór
denes á los gefes de la guardia civil para 
que den cuenta de las faltas que observen 
en este servicio: y para que vigilen muy 
particularmente los puntos intermedios en
tre el de partida y el de término de viage, 
cuidando de que no se cometan abasos á 
pretesto de recibir los carruages nuevos 
viageros ó por otras causas. 3.° Que en el 
punto do partida de ca(R carruage, y poco 
antes de emprender su marcho, un delega
do de la autoridad de V. S. examine en 
unión con el perito, si la carga que el car
ruage haya de conducir está ajustada en 
su colocación y cantidad á las prescripcio
nes del citado reglamento de 13 de mayo 
de 1857: y 4.° Que disponga V. S. que 
en todas las administraciones de carruages 
públicos, e-tén de manifiesto, para conoci
miento de cuantos lo deseen, ademas del 
antedicho reglamento, la presente circular 
y las comunicadas á V. S. por Reales ór
denes do 4 de setiembre de 1862 y de 9 
de abril de 1863 procurando evitar con 
estos y lodos los demas medios legales que 
estén á su alcance, el riesgo que por abu
sos de cualquier especie en el servicio pú
blico de carruages ó por csceso ó mala dis
posición de la carga puedan recelar los via
geros. De Real órden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y demas efectos. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 16 
de junio de 1863—Miraílores.=Sr. Go
bernador de la provincia de Baleares.

Minislero de la Gobernación.—Subsecre
taría.= Sección de orden público.—Nego
ciado I .°.=Sensible es que la falta de ce
lo y energía para hacer cumplir las previ
soras prescripciones del reglamento y de
más dispociciones posteriores sobre carrua
ges públicos destinados á la conducción de 
viageros dé lugar á la repetición de sucesos 
de funestas ó cuando menos desagradables 
y siempre lamentables consecuencias y á 
las continuas oscitaciones y recuerdos de las 
citadas disposiciones, pur parle de este mi
nisterio; y en su consecuencia la reina 
(q. D. g.) se ha servido mandar se baga 
saber á V. S. qae veré con el mayor desa-
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A
grado asi la reproducción de dichos acci
dentes que no provenga de caso comple
tamente fortuito, como la menor toleran
cia con las empresas respecto á las obli
gaciones que para evitar aquellas les están 
impuestas ó la dispensa de las penas á que 
se hacen acreedoras y deben serles impues
tas con sugccion al citado reglamento y 
posteriores disposiciones: teniendo enten
dido que en observancia de lo preceptuado 
en la circular de 8 de abril último se exi
girá la responsabilidad sin coutemplacion 
alguna á quien haya lugar. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 10 de setiem
bre de 1863.=Vaamonde.=Señor Go
bernador de la provincia do Baleares.

Múm. 2059.
Sección de Fomento. —Minas.—Debien

do verificarse el 19 del actual la demarca
ción de la mina de carbón titulada La For
tuna registrada eu término de la villa de 
Alaré por don Antonio Villalonga de aquel 
vecindario; se anuncia en este periódico 
oficial en cumplimiento de lo que previene 
el párrafo tercero del artículo 31 de la ley. 
Piilma 2 mayo de 18G6. —Primitivo Se- 
riñá.

Nnm. 2010.
Sección de Fomento. = Agricultura El 

Escrno. Sr. Presidente de la Asociación ge
neral de ganaderos del reino, con fecha 
23 de los corrientes me dice lo que co- 
pio:=s«A D. Guillermo Verd, vecino de 
esa capital digo con esta fecha lo siguiente: 
—Conforme al artículo 15 del reglamento 
orgánico de la asociación general-de gana
deros del Reino, aprobado por Real decre
to de 31 de Marzo de 4854, y en virtud 
de la atribución 7.a que señala á esta pre
sidencia el artículo 48 del mismo; he teni

do á bien por decreto de 21 del corriente, 
nombrar á V. visitador principal de gana
dería y Cañadas de esa provincia de las 
Baleares, cuyo cargo deberá desempeñar 
ausiliado de los visitadores sustitutos de 
partido de la misma, haciendo las reclama
ciones oportunas con arreglo á las instruc
ciones y órdenes vigentes del ramo, ante 
las autoridades respectivas de dicha pro
vincia.»—Lo que tengo el honor de tras
ladar á V. S. pera que se sirva reconocer
le por tal visitador principal y dispensarle 
los ausilios oportunos, rogándole al propio 
tiempo tenga a bien disponerse inserte di
cho nombramiento en el Boletín oficial, á 
fin de que llegue á conocimiento de las au
toridades locales, visitadores de partido y 
ganaderos de la provincia, y demas perso
nas interesadas en el ramo.

Y cumpliendo con lo que se previene 
en el anterior inserto, so publica en este 
periódico oficial á los fines espresados. Pal
ma 30 de Abril de 1866.—Primitivo Se- 
riñá.

Núm. 2041.
Sección de Fomento.—Carreteras.— En 

virtud de lo dispuesto por órden de la Di
rección general de obras Públicas, este 
Gobierno civil ha señalado el dia 25 de los 
corrientes, á las doce de su mañana, para 
la adjudicación en pública subasta de los 
acopios de materiales para la conservación 
de la carretera de segundo órden de Pal
ma á Sóller por Valldemosa . durante el 
presente año económico, en su trozo com
prendido desde el final del kilómetro 10 
hasta el 26 inclusive, cuyo presupuesto as
ciende á 683 escudos 767 milésimas.

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 48 de 
Marzo de 4 852 en la Sección de Fomento 
de este Gobierno, en cuyas oficinas se ha
llan de manifiesto, para conocimiento del 
público, los presupuestos detallados y los 
pliegos de condiciones facultativas y eco
nómicas que han de regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exactamente 
a! adjunto modelo. La cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía 
para tomar parte en la subasta, será de 1 
por 100 del presupuesto. Este depósito po
drá hacerse en metálico ó acciones de ca
minos, debiéndose acompañar á cada plie
go el documento que acredite haberle rea
lizado del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará en el 
acto, únicamente entre sus autores, una 
seguuda licitación, abierta en los términos 
prescritos por la citada Instrucción, fiján
dose la primera puja por lo ménos en 500 
reales y quedando las demás á voluntad de 
los licitadores con tal que no bajen de 
100 rs.—Palma 2 de Mayo de 1866.— 
Primitivo Seriñá.

Nüm. 2042.

Intervención militar de las Baleares.
RELACION nominal de los individuos que tienen consignada en esta provincia la gra

tificación que les corresponde como cumplidos del ejército y se hallan comprendidos 
en la relación de pagos, remitida por da Intervención general militar en 4 6 de di
ciembre último, del ejercicio de 1863 á 1864, los cuales no se han presentado auo 
en esta oficina á recoger los respectivos libramientos.

Punto de resi-
NOMBRES. dencia de los Herederos ó apoderados. Escudos.

interesados.

Antonio Mallen y Solé . . Se ignora goo
Antonio López Pons . . . id. Antonio López (padre)..................... 686389
Matías Rodríguez García. id. goo
Gabriel Bauza Fabrer. . . id. Pedro Juan Bauzá (padre)................. 22‘083
Salvador Casanueva y To-

•edo.. . ........................ id. 200
Bartolomé Riera Taberné. id. 200
Domingo Marquet Alcina. id. Pedro y Magdalena Marque! herms. 200
Agustín Ferrcr y Molí. . . id. 200

Palma 28 de abril de 4866.=José Ligona.

Modelo de proposición. ■ .
D. N. N., vecino de.......... enterad 

del anuncio publicado por el Gobierno d° 
esta provincia con fecha 2 de los corrien
tes, y de los requisitos y condiciones qn' 
se exigen para la adjudicación en pública 
subasta de los acopios de conservación J 
la carretera de Palma á Sóller por Valld 
mosa en su trozo comprendido desde "i 
final del kilómetro 10 hasta el 26 inc|Qt 
sive, se compromete á tomar á su cargo 
los acopios necesarios para el referido tro. 
zo con estricta sugecion á los espresados 
requisitos y condiciones por la cantidad 
de.......................(Aquí la proposición qüe
se haga, admitiendo ó mejorando lisa y ||a. 
namente el tipo fijado, pero advirtiendo qu0 
será desechada toda proposición en que 
no se esprese determinadamente la can
tidad, escrita en letra, por la que se com. 
promete.—Fecha y firma del proponente,

Núm. 2045.
Aduana de Palma de la provincia de las Baleares. Mes de Abril de 1866.

ESTADO de las principales mercancías sujetas al pago de derechos de consumos introducidas por esta Aduana en el dia que se espresa.

Número de 
la declara
ción ú hoja 
de adeudo 
en que se 

despachan 
cuando la 
importa

ción sea del 
estranjero ó 
Ultramar.

NÚMERO, 

cuando la introducción se 
verifique por cabotage.

De la li
cenciado 

Déla Del alijo ó de 
factura, registro, la guia.

Nombre de los consignatarios 
ó personas á quienes vienen 

dirigidas las mercancías.

1 556 2184 D. Cayetano Forteza Rey
1 48 2188 Miguel Fuster.
2 2184 Gabriel Coll.
3 2185 Fuster hermanos.

Punto
deprocedencia. Especies. Unidad. CANTIDAD Observaciones

♦
Declarada 

en la docu
mentación.

Que resultó 
en el 

despacho.

Valencia . Anis. . kils. . 800 800
Mahon. . Ganado lanar. . id. 368 368

id. Queso. . id. 460 460
id. id. id. 598 598

Palma 19 de abril de 1866.—Gabriel Galcerán y Alzina.

PALMA.=Imprenta de Guasp.
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